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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOIID,
del Viernes 30 de Enero de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imjirenta de los Sres. Manjarrés y Compañia, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y ea la Libreria de Roiiriguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESlBíííCU BEL CONSEJO 'DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. primer 
Médico de Cámara, á las ocho de la 
mañana de este dia, me dice lo si
guiente :

«Excmo Sr. : La Reina nuestra Se
ñora ha pasado hien la noche.y con
tinúa sin novedad.

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1857.=E1 Duque 
de Bailén. = Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. con fecha de ayer dice al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo Sr. primer 
Médico de Cámara, á las ocho de esta 
noche, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr. : S. M. la Reina nues
tra Señora hh seguido todo el dia de 
hoy sin novedad particular.»

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 26 de Enero de 1857.=E1 Du
que de Bailén.=Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importan
te salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Circular,

El dia 5 de Febrero próximo debe 
dar principio en toda la provincia la 
elección de Concejales con arreglo al 
art. 39 de la ley. Deber es mio en
cargar á los Alcaldes de las cabezas 
del distrito municipal, adopten Ias 
medidas oportunas para conservar el 
orden en los dias de elecciones, y en

carecerles la necesidad de que pres
ten á los electores todo su apoyo á 
fin de que emitan sus votos con en
tera libertad y sin coacción de nin
guna especie, en el concepto de que 
no disimularé la mas leve falla en 
esta parte.

Al mismo tiempo recomiendo tam
bién á los electores que al emitir sus 
sufragios, procuren honrar con ellos 
á personas conocidamente adictas á 
S. xM. la Reina (q. 1). g.), de acredi
tada moralidad y arraigo, amantes 
del órden,. capaces y de probidad, 
porque solo asi obtendrán buena ad
ministración en los fondos públicos, 
disminución en sus gastos, equidad 
en los repartos, y las mejoras que el 
interés público reclama., Valladolid 
29 de Enero de 1857,=FraHCÍsco del 
Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de está 
provincia, puestos de la Guardia Civil, 
emiileados de vigilancia y demás depen. 
dientes de mi auloridad,practicarán las 
diligencias oportunas para conseguir 
la cajitura del confinado de la carre
tera de Vigo, Angel Anton Fernan
dez, cuya media filiación se inserta á, 
continuación, fugado en 9 del actual, 
remitiéndole caso de ser aprehendido 
á mi disposición con toda seguridad. 
Valladolid 28 de Enero de 1857.= 
Francisco del Busto.

Media filiación del confinado Angel 
Anton Fernandez, natural de Esco- 
ber de Tabara, partido de Alcañices, 
provincia de Zamora, hijo de Manuel 
y de Eusebia Fernandez, de oficio 
jornalero y de estado soltero; edad 
33 años, estatura 5 pies, pelo casta
ño oscuro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, y color moreno. 
=Es copia.=Fermin Ladrón de Ce
gama.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el Juzgado de primera instancia 
de ViUalon, se instruye causa contra 

doce hombres cuyas presuntas señas 
se insertan á continuación, que en 
la noche del 13 del corriente inten
taron robar á unos vecinos de Cas' 
troponce.

En su consecuencia, he acordado 
que procedan á su busca y captura 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia Ci. 
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, remi
tiéndolos con toda seguridad á este 
Gobierno si fuesen aprehendidos. Va
lladolid 28 de Enero de 1857.=Fran- 
cisco del Busto,

Presuntas Señas. Doce caballos 
cón otros tantos ginetes ; aquellos 
terciados, uno pequeño; rojo y rabón, 
aparejados con albardas y castillejos, 
y algunos con pellejos blancos sobre 
la montura, muchos de ellos sin bri
da, solo con cabezada. Los hombres 
desconocidos todos con capa, á es. 
cepcion de uno que tenia manta de 
ganado metida por la cabeza y gorra 
de pellejo; otro alto, delgado de cara 
y moreno, ancho, atado con un pa-, 
ñuelo, y pañuelo y pantalón, que por 
el habla parecia gitano, y todos los 
demás llevaban gorro de pasamonte.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Repartimiento de 45,423 rs. y 18 
cént, que se giran entre los piieblosdel 
partido de la Mota del Marqués, para 
atender á la manutención de los presos 
pobres y demas gastos que ocurran 
durante el año actual en la Cárcel 
del mismo, habiendo tomado por base 
el número de vecinos de cada pueblo.

PUEBLOS.
Núm. 

de 
vecinos

CUOTAS.

Rs. Cént.

Adalia.. . . . • 52 408 40
Almaraz..................... 31 243 59
Bamba....................... 168 1319 00
Barruelo.................... 65 510 50
Benafarces. . . . 70 549 70
Bercero, . . . . 179 1405 90
Berceruelo. . . • • 57 290 60
Casasola de Arrion.. 150 1178 »
Castrodeza. . . • 1.35 1060 30
Castromembibre. . 06 518 30
Gallegos..................... 38 298 40
Marzales.................... 55 452 »

xMalilla de lo.s Caños.. 51 400 60
xMota del Marqués, . 
Pedrosa del Rey y Vi-

416 3266 40

llaester. . . . 166 1303 80
Peñaflor. . , . . 150 1178 »
Pobladura deSotiedra 52 408 40
S. Cebrián de Mazote. 136 1068 10
S. Miguel del Pino.. "40 314 20
S. Pedro del Ataree. 324 2544 60
S. Pelayo...................
S. Roman de la Hor-

47 569 »

nija.. . . . .
S. Salvador y Térra-

21'5 1688 60

dillo.. . 42 529. 90
Tiedra. .... .
Tordesillas, Pedroso

421 3306 48

y Villamarciel. . 896 7057 10
Torrecilla de la Aba-

desa y Torre de
Duero.. . . . 92 722 50

Torrecilla de la Torre 51 243 50
Torrelobaton. . . 250 1965 50
Urueña....................... 139 1091 70
Vega de Valdetronco 82 644 «
Velilla........................ 54 424 10
A^elliza. . . . . 186 1460 80
Vülavellid. . . . ,72 565 50
Villán de Tordesillas, 62 487 »
Villalar...................... 148 1162 50
VillaJbarba. . . . 123 966 »
Villardefrades. . . 152 1056 70
Villasexmir. . . . 50 592 70
Villavieja.. , . . 106 852 50

Total, . . 5529 45425 18

Lo que se inserta eo este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de 
los pueblos interesados, á cuyos Al
caldes encargo la mayor puntualidad 
en el pago de sus respectivas cuotas, 
ingresándolas en la Depositaría de 
fondos municipales de la Mota del 
Marqués. Valladolid 27 de Enero de 
1857.=Francisco del Bpsto.

MINISTERIO DE ESTADO.

ExposiCxiON Á S. M.

SEÑORA; El importante servicio 
que están tiempo há prestando los 
vapores del Estado destinados á con
ducir mensualmente la corresponden
cia entre la Península y las Antillas 
españolas, no puede continuar por mas 
tiempo á causa del estado de deterio
ro á que los buques han llegado, se
gún se ha hecho presente repetidas 
veces por el Ministerio de Marina al

e
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uinislro de V. M. que suscribo.—Es 
por lo-mismo indispensable y urgente 
atender à esta necesidad y ostabîeiü’r 
COM sólidas y duraderas condiciones 
una Línea de vapores trasatLánticos qne 
maslcnga de a®! modo n^aiar y es
table la lítecimale y constaa^j.* somu- 
nieaciofí que tail Jieeesaria es ¡A-aira ^ 
régimen acertado y buen gobierno de 
aquellas apartadas provincias.

La propia y la ajena experiencia han 
demostrado. Señora, que los Gobier
nos no deben encargarse de 'hacer di- 
roctamente este servicio con buques 
del Estado, y que es preferible con
fiarle á empresas particulares con las 
‘debidas precauciones y garantías; y 
vuestro Gobierno , plenamente con. 
vencido de ello, tendrá la honra de 
proponer en breve íá V. M., despuCg 
de haberío meditado con detenimien
to y mulurcz, el medio que juzgue 
mas adecuado yconveniente para plan
tear este importante servicio de una 
manera sólida y segura.

Pero el estabecimiento de esta lí
nea permanente, aun déspucs de exa
minado ámpliamente el asunto, re
quiere no pequeño espacio de tiempo, 
tanto para que la licitación llegue á 
noticia de los que puedan intercsarse 
en ella, como para la adquisición ó 
construcción de los buques que reú
nan las circunstancias y condiciones 
que el Gobierno tendrá necesidad de 
exigir, y el mal estado de los vapore^ 
actualmente empleados no consiente 
tan larga espora.—Es por lo mismo 
de aíbsoluta necesidad establecer un 
servicio provisional durante el tiem
po indispensable para ha organización 
de la empresa definitiva.

Este servicio provisional cuya du
ración se limitará á 10 meses, ó cuan
do mas á un año , es el que somete 
ahora el Ministro que suscribe á la 
augusta aprobación de "V. M. —Para 
consegüirlo con la prontitud deseada, 
vuestro Gobierno juzga preferible á 
cualquier otro medio la pública lici
tación, no solo por las razones gene
rales que aconsejan comúnmente este 
sistema como el mas ventajoso, sino 
tambien como medio eficaz de pre- 
pararar el estudio y el arreglo de la 
línea permanente.

El máximun de la subvención que 
dará el Gobierno á la empresa se ha 
fijado en la cantidad de 25,000 pesos 
fuertes por viaje de ida y vuelta. El 
Ministro que suscribe cree suficiente 
esta cantidad, y aun espera que en la 
subasta ha de quedar notablemente 
reducida.

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer de vuestro Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de elevar á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de Enero de 1857.=SE- 
Ñ0RA,=A. L. R. P. de V. M. Ei Mi
nistro de Estado y Ultramar, El Mar
qués de Pidah

REAL DECRETO.

Conformáudome con lo expuesto 
por el Ministro de Estado y de Ultra
mar, de acuerdo con el parecer de 

mi Consejo de Ministros, vengo eu 
decretar lo siguiente :

Artículo !." Se autfmzá al Minis
tro de Estado y Ultraniar jtará cóntra- 
tra en pública ficitaciotó el-esiíahiWi- 
inüento de una linea efe iRapsTes-csor- 
reos cutre la Península y 3a« A-ntilias 
-españolas, con arre^ al pfego de 
condiciones aprobad»»» e^a fecha.

Art. 2." No se, àdnntîràn prô[>osî- 
cioncs que excedan de la cantidad de 
25,000 pesos fuertes por viaje redun
do ó sea de ida y vuelta.

Aid. 3.* Las sociedades ó parti
culares que quieran interesarse en 
esta empresa dirijirán sus proposicio
nes, arregladas al modelo adjunto y 
en pliegos cerrados, que una vez pre
sentados no podrán retirarse bajo nin
gún concepto, á la Dirección general 
de Ultramar, antes del dia 12 de Fe
brero próximo, ó las entregarán al 
darse principio á la subasta, que ha 
de tener lugar en la misma Dirección. 
En cualquiera de los dos casos, los 
interesados acompañarán á sus pro
posiciones el documento que acredi
te haber consignado prevíamente en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad do 5{X),000 rs. vn. en metálico ó 
su equivalencia á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles 
para este objeto.

Art. 4.® La'subasía tendrá lugar 
el dia '14 de Febrero próximo ante 
mi Ministro de Estado y de Ultramar, 
con asistencia del Vicepresidente de 
la sección de Ultramar del Consejo 
Real, del Oficial mayor del Ministerio 
de Marina y del Director general de 
Ultramar. Empezará el acto por la 
lectura de este Real decreto y del 
pliego de condiciones, á que deben 
estar arregladas las proposiciones, 
procediéndose en seguida á la aper
tura y publicación de los pliegos cer
rados.

Art. 5.® Abiertos los pliegos y exa
minadas las proposiciones que con
tengan, se declarará en el acto la que 
mas ventajas ofrezca. Si resultasen 
dos ó mas proposiciones, iguales, se 
abrirá entre estas solamente una pu
ja oral por espacio de media hora, ad
judicándose en seguida el servicio al 
mejor postor.

Art. 6.® Mi Ministro de Estado y 
Ultramar queda autorizado para deci
dir en el acto, ó aplazar por el tér
mino que considere necesario, no ex
cediendo de 24 horas, la resolución 
de cualesquiera dudas que se presen
ten para la adjudicación.

Art. 7.® Concluida la subasta, se
rán devueltos los resguardos de depó
sitos, constituidos con arreglo al ar
tículo 3.®, á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, reservándose el del adjudicato- 
rio, quien en el .término do 21 horas 
deberá aumentar la suma que queda 

•expresada, hasta la de 600,000 rs . 
que responderá dei cumplimiento de 
las obligaciones que contrae, debien
do perdería irremisibiemente si no 
empezare á hacci- el servicio dentro 
del término fijado, ó si no otorgaré 
la correspondiente escritura en él 
término de ocho'días.

Art. 8.® Mi Mini.stro de Estado y 
M-Ultramar queda encargado de la 
ejecjicimidei presente decreto.

Dado ^ Palacio á 23 de Enero de 
UR57.=^iS£árubricado deJa Real ina- 
ao.=Æ Mfestro de Estado y Ultra
mar., Pteda*o .losé Pidal.

Pliego ée eomticiones pnra sacar á 
ji^Mic^a s-n>hasÍ-a el servicio de la con
ducción de la correspondencia entre 
la península y las Antillas.

Art. 1.® Los buques de la empre
sa que tome á su cargo este servicio 
harán mensualmente un viaje de Cá
diz á la Habana, y vice-versa.

En las espediciones de ida, los va
pores tocarán en Canaidas y Puerto-Ri
co: los viajes de vuelta serán direc
tos do la Habana á Cádiz, excepto 
cuando las leyes sanitarias exijan que 
los buques vayan á Vigo.

Art. 2.® Para llenar este servicio, 
la empresa establecerá cuatro vapo
res de 1,500 toneladas y de 400 á 500 
caballos cuando menos: el andar de 
estos buques no bajará de nueve mi
llas por hora.

Los buques, ántes de ser admitidos 
á hacer el servicio, serán reconocidos 
en la forma que disponga el Ministe.- 
rio de Marina, pres.^stando la empre-, 
sñ él documento que justifique su to
nelaje oficial.
.Art 3.® Los vapores podrán na

vegar con bandera española ó extran
jera; pero los que usaren de esta no 
gozarán del beneficio concedido á la 
bandera nacional. ’

Unos y otros buques estarán, sin 
embargo; exento.s del pago dé los de
rechos de puerto, entendiéndose so
lamente i>or tales los de tonelada, pon- 
ton, balanza, visita y registro.

Art. 4.® La empresa se obliga, ba
jo sil réspónsabilidad directa, á con
ducir gratuitamente la corresponden
cia pública y privada.

Art. 5.® Los Capitanes de los bu
qués recogerán por sí mismos del Ad
ministrador de Correos respectivo la 
correspondencia que hayan de condu
cir; la custodiarán én la forma que 
la reciban, y la entregarán en la Ad
ministración à que vaya destinada. Si 
el Capitan no recogiere la correspon
dencia, ó cometiere alguna falta que. 
produjera pérdida de ella, incurrirá 
la empresa én una multa de 8,000 
pesos. En el caso de que por culpa ú 
omisión del Capitan sufra deterioró 
la correspondencia, pagará la empre
sa 3,000 pesos de multa, sin perjui
cio de la réspónsabilidad criminal á 
que én uno ó en otro caso hubiere 
lugar. '

Art. G.“ El Gobierno, no obstan
te el contenido del artículo anterior, 
podrá, si lo ereyére conveniente, en
viar un encargado especial de la cor
respondencia en cada uno de los bu
ques, y la empresa estará obligada á 
darle gratuitamente manutención y 
pasaje en primera cámara.

En este caso cesará la responsabi
lidad civil de la empresa.

Art. 7.® Será obligación de la em
presa llevaren cada upo de snsb.uqiiies 
una (embarcación menor copycniente- j 

' mente tripulada y pertrechada, con 
el exclusivo objeto de salvar la corres
pondencia en caso de naufragio.’

Esta tísma embarcación estará á 
disposiebm dej WTcarg.ado de la cejr- 
reíqíxondeffieiai' ¡para recibiría ó entre- 
garb en las wespoctívas Admiwistra- 

- cienes dt© Co íTeoM,
Art. 8.® Los Capitanes de los bu

ques tendrán la obligación de presen
tar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les j4dan por las 
Autoridades de Marina en los puntos 
estremos de la línea, á fin de que el 
Gobierno pueda informarse, cuando 
lo crea conveniente, de la regulari
dad, exactitud y diligencia con que 
se verifica el servicio, y exigir la res- 
ponsabrtídad á que hubiere-lugar.

Art. 9.® La emprc.sa principiará á 
hacer el servicio desde Cádiz á los 30 
dias despues de hedía la adjudieadon: 
el Gobierno fijará los de. salida para 
las espediciones súcesiva.s.

Art. 10. En garantía del cumpli
miento del contrato, entregará la em
presa en la Caja de Depósitos la can
tidad de 600,009 rs. vn. en metálico 
ó papel del Estado al tipo corriente, 
según cotización oficial del dia en que 
se haga la adjudicación.

Art. 11. En el caso de que la em
presa falté á las obligaciones contraí
das incurrirá en una multa de 10,000 
pesos por la primera vez, de 15,000 
por la segunda y de 20,000 por las 
sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad con- 
siguicnlc serán declaradas por el Go
bierno de S. M., oyendo á los intére- 
sadós y prévio informé dé la Dirección 
general dé la Armada.

Art. 12. Todas las mullas en que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de la responsabilidad crimi
nal á que pudiera-halter lugar, y se 
harán efectivas del depósito á que se 
refiere el arí. 10. '

Art. 13. La disminución que ten
ga el depósito por esta cansa será re,- 
puesta en el término dé tres dias’

Art. 14. La empresa tendrá Obli
gación de nombrar en esta córte un 
representante, competentémcnleau
torizado, con quien pueda el Gobier
no entenderse.

Art. 15. El Gobierno podrá usar 
de los buques de la empresa para los 
trasportes que necesite entre los puer
tos de la línea, á precios convencio
nales. <

Art.16, En pago de este servicio 
satisfará á la empresa el Gobierno la 
subvención que resulte de la subasta 
por viaje redondo. El pago se hará 
mensualmente por las Cajas de la Isla 
de Cuba con preferencia á lodo otro 
objeto ó atención.

Art. 17. Los buques delà empre
sa serán preferidos para su despacho 
en las visitas y en las oficinas del Es
tado, debiendo ser atendidos sus Ca
pitanes en el momento, que se presen
ten, suspendiéndose cualquiera otro 
asunto, si necesario fuese^j hasta que 
quede despaeJjado el correo.^

Alt. 18. La empresa no podrá tras
pasar ni enajenar sus derechos sin la 
previa aprobación del Gobierno. ; 
. Ayt. 19, La duración4é esté con-
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Irafô provisional será de 10 meses pro- 
rozables por otros dos á voimitad del 
Gobierno.

Art. 20. Los gastos de escritura 
y de úes copias para el Gobierno se
rán de cuenta de la empresa.

Madrid 25 de Enero de 1857,—Apro' 
bado por S. M.=Marqués de Pidal.

Modelo de proposicioi^.

El que suscribe so' compromete á 
hacer el servicio de conducir la cor- 
Kespondencia entre la Península y las 
Antillas por la Cantidad de.........por 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
con sujeción al piwgo.de condiciones 
aprobado por S. M. para el referido 
servicio.

Fecha y firma.

MINISTERIO RE FOMENTO.

Instrucción pública, -r- Ney odado 5.”

limo. Sr.: la Reina (Q. D. G,), con- 
formándose 'con el parecer del Real 
Consejo de. Agricultura,- dudnstria y 
Comercio, se ha dignado aprobar las 
alteraciones y mejoras, hechas por su 
autor D. Alejandro Olivan, en el. Ma
ndai de Ayrienidupa, obrn premiada 
-en concurso pública y declarada de 
testo obligatorio para todas las escue
las públicas del reino , asi^ como el ex’ 
tracto del Manual hecho por el mismo 
autor para las escuelas íncoinpletas, 
y que lleva poiétítulo Cartilla agraria, 
mandando al propio tiempo que sepu- 
bliquen los dictámenes de las Comí 
sienes del Consejo que han exaipina- 
nado las espresadas obras. , .

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
les. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1857.=Moya- 
no.=Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Didámende la- ComisioíNctet Real Con-' 
'sejo de AgricaUnra, Industria y Co-, 
merdo nombrada para que in/orma 
acerca Me'la inaeva edición corVegi-- 
'^di^^d^Ciftideadada'dldjI/p^^ 
callara pyr R.. Alejandro Olivan;

La Comisión encargada de exami
nar las afteraélones y mejoras hechas 
en la nueva edición dél Manual de /Îÿ?’i. 
cultura por D. Alejandro Olivan, cree 
que Ias puedo aprobar la sección al 
tenór do lo dispuesto en la disposición 
segunda deí art. 5.® de la Real órdpn 
de 12 de Junio de 1849, Examinada 
particularmente, cada una de las en
miendas y ediciones, y calificado su 
mérito rcsíiéctivo , viene á deducirse 
que en nada desmerece esta edición 
on la primera, ya,;en, Ja .bondad y el 
número .de las.doctrmas, ya en la ma
nera de esponerlas, yo en el método 
y la, regularidad’ del plan y el precio 
del estiló y del lenguaje. ’ , 

‘Esta piRcjop saje mejorada- y con 
un sin número de aumentos, algunos 
do ellos de- mucha consideración, se?- 
gúñ sé ve cotejando- sus páginas con 
los respectivos pasajes de la última. . 
La introducción va espíicada. ahqra 
con particular claridad. La doptrína 
sobre Ia vida-de Ips plantas tiene no,- 
vedades muy dignas de áprécio. Rn 
el capítulo sobré Ía tierra laborable - i 
sacian hecho variaciones que preci- ) 
san la nomericlatura, aume^ la d 
¡xqctitud.del-.pensamiento. Lasreglas ^J 
obre mejoras de los terrenos se hap ¡ ]

DIRECCION DE COMERCIO.

'Real decreto sobre là exenci-on ó dis
minución de los derechos de Aduar 
ñas, para ciertos articudios y . mer- 

. candas á su entradia en el Reine de 
Suecia, dado en Stockholmo á 12 
de Diciembre de 1856.

Nos Oscar, por la gracia de Dios 
.Rey de Suecia, de ?< o ruega, de los 
podOs y de los Vándalos, hacemos sa
ber: Que concluyendo en fin de este 
año de 1856 la autorización para im
portar diferentes articulos y mercan
cías con exención de Jos derechos; de 
Aduana, concedida por nuestros de
cretos de 20 de Setiembre del año úl- 
timo y de 11 de Abril del presente, 
ordenamos por el presente que dos 
artículos y las mercancías abajo Cita
das estén escutas, á su entrada cñml 
Remo, de los derechos de Aduana 
en él trascurso del año próximo.

Cereales sin moler y molidos de todas 
especies.

Máiz. '
Arroz sin pelar, ó paddy. 
Patatas y harina de patatús. ' 
Alanteca.. • 
Queso. \ ;
Carne de todqs elases.j 
Ganados de todas especies. 
Tocino.
1 escado salado y secó ó ahumado 

de todo género,,exceptuando las an- 
Choas/sardmas y ej atún.

Sebo. '' ; •
.^ se i educen los derechos de en

trada para las mercancías que abajo 
se citan á las cifras siguientes:

La harina de todas clases, excepto 
» de ros cereales, un skillings 

Harina de arroz un skilling. 
Aceites, grasas, todas las especies 

que no pueden colocarse entre las de 
'.u mQcra,. ó que no se especifiquen, 

6 runstyeke. ■ 
Estearina qn sk, Arunstyeke. 

olas de sebo y de paJmetma

Idem de estearina y de marquerina 
un sk. 8 rst.

■ Rb 4ue se'ordena para que cada- 
■mo sopad que îdenerso. J paramas , 
'cguridad hemos firmado el presente ¡

decreto con .nuestra mano, yUemós 
hecho sellar.con nuestro sello. Real.

Palacio de Stoekholmp 12 de Di- 
ciembre de 1856. = (Firmado.)^Os
car.= (Refrendada.) ™.J. A, Gripens- 
fedi.

Un Riksdaler tiene 48^kelines; un 
skelin tiene 12 runstyeke; un Riksda
ler es igual á 20 rs. 28 mrs. 75 cén
timos de maravedí.

perfeccionado con cuantos progresos 
se han hecho en estos últimos tiem
pos. El capítulo sobre abonos se ha 
mejorado con las verdades que ha lo. 
grado conquistar la práctica, auxilia
da de la análisis. Lo propío se obser
va en los retoques sobre instrumen. 
tos y .ganados de labor. En la parte 
dp aplicación se nota á cada paso ej 
noble anhelo de investigar la verdad 
y el celo por limar y perfpccionar. En 
la crianza de ganados, y particular
mente en el tratado sobre las abejas, 
hay considerables aumentos. Ademas 
de estas intercalaciones se ha enri
quecido la obra con el problema'de 
hacer cultivables las estepas y con el 
cultivo asociado, cuestiones reserva
das hasta ahora á la ciencia grave, á 
las grandes teorias y á las hipótesis in
geniosas, pero que deben populari’ 
^*^*?®. ®bbre todo en un país como .ei 
nuestro, tan escaso de lluvias y rie-. 
gos. Finalmente, el Apéndice sobre 
pesas y medidas se ha aumentado con 
nuevas equivalencias, mejorándose 
ademas con métodos muy sencillos de 
reducción.

El Manual continúa pues siendo un 
conjunto de verdades hermoseadas 
con las bellezas del lenguaje didác
tico. Siemjire breve, sin dejar de ser 
prolundo; siempre claro sin sacrificar 
la pi opiedad y pr-ecision-; siempre ele
gante, sin perder la familiaridad y sen- 
ciUez.

Declarado así «uestpo dictamen, 
nada podemos añadir de sustancial; 
pero tampoco omitiremos que á las 
prendas que nos obligan á pensar tan 
ventajosamente de Ias adiciones del 
Manual de que se trata, se agrega 
otro mérito bien raro aun en los me
jores escritos agronómicos impresos 
en España, á saber: la acertada apli- 
-cacion de las máximas cien tíficas-^á 
las particulares Oircunstancias de nues
tro clima y costumbres.

' Así, las enmiendas y adiciones he
chas por D. Alejandra Olivan á su 
Manual de Agricultura, merecen,.en 
concepto de esta Comisión, la apro- 
bácion de la Sección de Agricultura 
para los efectos de la disposición se
cunda dél art. 5.“ de la Real órden 
de 12 de Junio de J849.

Madrid 13 de Diciembre de 1856. 
^Agustín Pascual. = Javier de Lara, 
—pascual Asensio.=José María Huet.

Dielúmen de la Comisión del Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, nombrada para que infor
me acerca de la Cartilla agraria 
por D. Alejandro Olivan.

La Comisión nombrada para exami
nar la Cartilla de Agricultura que 
ha publicado D. Alejandro Olivan, ha 
leído esta obra con la detención que 
su importancia merece, y no puede me
nos de confesar que Ia encuentra muy 
útil para uso; de Ias escuelas primarias 
31ementales incompletas.

La multitud de abecedarios, car
illas, catecismos, catones y otros ¡ 
rábajos^ análogos que han salido á la ] 
uz pública en estos últimos 50 ,años, i 
éjos de haber llenado Jos votos de j 
os que dqse^ ,ver , propagadas las l 

májrima.s del-cultivo por medio de las 
escuelas.de instrucción primaria, lían 
hecho .senUr mas y mas la necesidad 
de una cartilla que, abrazando las 
verdades del arle, hiciese fluir de 
ellas las reglas de la labranza.y crian
za. Pero la dificultad de la empresa 
ha hecho creer este pensamiento 
eminentemente quimérico.

A no abundar la Comision en un 
dictámen diametralmente opuesto á 
esta última opmipn, sin duda la.hu- 
biera decidido "a ¿epararée de olla "el 
^xamen de la Cartilla de I). Alejan
dro Olivan; no porque crea con ella 
toda la dificultad vencida, sino por
que la hace palpar disipada en su 
•»®úyoi’ y principal parte, y hace ver 
muy próximo el feliz momento en 
que los niños de nuestras poblacio
nes rurales puedan aprender en la 
escuela los rudimentos de su oficio.

La Cartilla de Agiúcultura es un 
escelente extracto del Manual, y tiene 
todo el mérito de este libro admira
ble, aventajándole para si’ objeto en 
la elección de la forma y tal Cual vez 
en la unidad y energía de las senten
cias. Sujeta á las leyes del diólo.go, 
lleva el tono de una conversación 
ñatural y animada, y no incurre en el 
escollo de aparecer el autor hablando 
en persona propia por tedo el discur
so de la obra. Los diálogos son muy 
agradables y están bien sostenidos, 
excitan y satisfacen la curiosidad, y 
Imsla estimulan á conocer lOs secre
tos de la ciencia.

Por todas estas razones, la Comi
sión opina que la Cartilla de Agricdl. 
tura escrita por D. Alejandro Olivan, 
puede designarse para texto obliga
torio en las escuelas primarias ele
mentales’incompletas. '

Madrid 13 de Diciembre de 1856. 
=Pascual Aseñsio.'=^Agustin Pas cual. 
=Javier de Lara.^José María liuet.

Cda caballar.

Conformándose S. M. Ia Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por laDi
rección general de Agricultura, In
dustria y Comercio,, so ha dignado 
resolver que el servicio que prestan 
los sementales de los depósitos del 
Estado, sea-gratuito éste año y el in
mediato de 1858, y que esta disposi
ción se publique en la Gaceta, nn el 
Roletin oficial da este Ministerio y en 
los de Ias provincias. Es tambien la 
voluntad de S. M. que se recomiende 
á V. S., á las Juntas provinciales de 
Agricultura y á los Delegados de la 
cria caballar la puiitual observancia 
del Reglamento de 6 de Mayo de 1848 
y circular de 13 de Abril de 1849, 
tanto pai'a ejercer la.conveniente vi
gilancia y cortar los abusos que pu
dieran cometerse en perjuicio del 
ramo y del buen nombre de la Ad
ministración, como para ordenar los 
datos que exigen aquellas disposicio- 
ues, y que V. S. ampliará al remitir. 
Los, con el número de yeguas que 
3xistan eñ Osa provincia, el de las 
laradas particulares, dehesas, caba- 
los padres, potros, potrancas, y de-
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mas noticias que en concepto de V. S. 
puedan dar á conocer el verdadero 
estado y necesidades del ramo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1857.=Moyano.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de..-

1857.=E1 Presidente. Santos Recio. 
==Sergio González, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabañéz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Sin perjuicio de la autorización su
perior, se saca á subasta en arriendo 
por el año corriente las especies de 
consumo del agregado Peñalba, con 
la esclusiva en la venta al por menor 
bajo del cupo que á continuación se

D. IJermógenos García -Samaniego, 
Teniente del Cuerpo de Estado Ma
yor d^ Ejército, agregadopara las 
prácticas de Infantería en el Regi
miento Infantería de Toledo nú
mero 35.

Habiéndose «ausentado del Cuartel 
de San Benito, de esta plaza, el quin
to procedente del Provincial de la 
misma, Santiago Alonso, á quien es- 

^Toywipareando sobre delito de robo 
verificado en la posada de la Herradu
ra, de esta Ciudad el dia 28 del mes 
de Noviembre del año próximo pasa
do, usando de la jurisdicion que como 
Juez Fiscal me compete con arreglo á 

■ ordenanza, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercero y ultimo edicto 
á dicho Santiago Alonso, señalándole 
el mismo cuartel de San llenito, de 
donde emprendió su fuga, para que 
se presente en él personalmente den
tro del término de diez dias, conta
dos desde el de la fecha á dar sus

espresan:

Por el Vino.. , .
Por el Aceite.. . . 
Por las Carnes. . . 
Por el Aguardiente 
Por el Jabón. . . .

Total

el Boletín oficial. Santibañez de Val
corba y Enero ¿27 de 1857.=El Pre
sidente, Ruperto Villamañan.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Dominyo 25 de Enero de 1857.

Rs. m. Mrs.

247 rs.
88

165
50
28

576

El remate tendrá efecto bajo de las 
condiciones del expediente que está 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los dias 4y 15delpró
ximo Febrero de 10 á 11 de sus ma
ñanas en la Sala Consistorial de esta 
villa. Villabañéz Enero 28 de 1857. 
=E1 Presidente, Santos Recio.=Ser- 
gio Gonzalez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de Villanueva 
de los Infantes.

Esta corporación prévia la autori
zación de S. E., tiene acordado sacar 
á pública subasta con la esclusiva al 
pormenor, los derechos que gravitan 
sobre las especies determinadas del 
consum0 por todo el presente año, 
bajo las condiciones puestas en el es- 
pediente instruido al efecto y con su- 
gecion á los tipos siguientes:

Rs. vn.

Por los derechos de vino. . 
Pór los del vinagre. . . . . 
Por los del aceite de oliva. 
Por los del aguardiente. . . 
Por los del jabón. . . . . .

657
6 

138 
119

40
Por los de carnes y tocino.. 447

Total 1407

Ayuntamiento Constitucionaí de 
Castronuevo.

Esta corporación ha acordado pro
ceder al arrendamiento en pública 
subasta, la esaccion de derechos de 
consumos que devenguen en todo el

descargos y defensas. En inteligencia 
que de no verificado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía presente año en este pueblo y su tér-
optando por la peua mas grave de niino, las especies de Aceite, Aguar
los dos delitos que ha contraido. Lo diente. Carnes frescas y tocino, Vina-
que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que llegue á no
ticia del acusado. Valladolid veinte y

gre y Jabón, sirviendo de tipo las can
tidades que siguen :

dos de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y siete. =E1 Fiscal, Ilermó- , * j r
genes Garcia Samaniego.=De su Ór- Por « romo de AceUede olivas, 
den, el Escribano de bicausa, Rafael Perel de Aguardiente. . . 
„ . Por el de Carnes. ... .
Garma. -Porelde Vinagre. . . -

Porel de Jabón.

B.Ç. ^^n

526
336

1535
17
75

Ayantamiento Constitucional de 
ViUabañéi.

Con autorización superior, se saca 
á subasta en arriendo por el corrien
te año las especies de consumo de 
esta villa, con la esclusiva en la ven
ta al por menor, bajo del cupo que j
á continuación se espresa:

Por el Aceite*...............
Por el Aguardiente.. .
Por el Vinagre..............
Por el Jabón..................

700 rs.
200

20
200

Total............. 1120

Han ingresado en este 
dia correspondientes-á 66 
imponentes, de los cuales 
2 son nuevos, la canti
dad de.......................... .....

Se ha devuelto á peti
ción de 4 interesados la 
cantidad de.......................

Sus dos remates tendrán efecto el 
8 y 15 de Febrero próximo, á la hora 
de las diez de sus respectivas maña
nas, en la. Sala Consistorial de esta 
Villa, donde estará de manifiesto'el 
pliego de condiciones. Villanueva de 
los Infantes 25 de Enero de ,1857.= 
El Alcalde, Sisto Ruiz.

Y para sus remates tiene señalados 
los días 2 y 8 del próximo mes de 
Febrero, en su Sala Consistorial a las 
once de su mañana. Castronuevo 25 
de Enero de 1857 .=El ’Presidente, 
Cayetano Gonzalez.

El remate tendrá efecto bajo de las 
condiciones del expediente que está 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los dias 4 y 15 del 
próximo Febrero, de 10 á 11 de sus 
mañanas, en la Sala Consistorial de 
esta villa. Villabañéz Enero 28 de

11081

7439 9

El Director de Samana.
Severiano Amo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Con autorización judicial, se ven
den diez y ocho pedazos de tierra en 
término de Sardón de Duero y Villa
bañéz, de cabida de diez y ocho obra
das y dos cuartas, para atender á los 
alimentos y gastos precisos de un me
nor; quien quisiere hacer postura, 
puede pasar á la Escribanía del Nú
mero de D. Manuel Martin de Lezca
no, donde está de manifiesto su ta
sación, y á su tiempo se señalará dia 

para el remate.

CompaiOa del Canal de Casinia.=mrettúnt Ltal.

En el vivero de la misma, sito en el punto de Calahorra en el Canal, 
inmediato al pueblo de Rivas, se hallan de venta jas clases y número 

de plantas que á continuación se espresan,

Alcaldía Constitucional de Santibáñez 
de Valcorba.

Se halla vacante per renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Cirujano de

Clase y número de plantas.

De Arce Real. ... . . - 
De Arce Negundo..............  
De Nogales..........................  
De Acacias de una punta., 
De Acacias de tres puntas 
De Plátano. ...... 
De Falso ébano............... 
De Moreras Filipinas.. . 
De Morei*as de Valencia. 
De Tilo............................. 
De Fresno de flor. . . .
De Castaño de Indias.. .

De Haya............................
De Sotora. '..-.... 
De Catalpa................... ...
De Aylantos. ...... 
De Castaño del pais. . , 
De Ciprés.............. ... - •

de este pueblo, que dista cuatro le. 
guas de Valladolid, y se halla dotada 
en 4,000 rs. anuales pagados por el

¡ Ayuntamiento por trimestres y casa 
para vivir el agraciado con su fami
lia. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes francas de porte al Presiden
te del Ayuntamiento; cuya plaza se
proveerá dentro de 30 dias, á contar 
desde en el que salga el anuncio en

Edades.

2600 De 6
200 De 6

' 400 De6y7
. 600 De 5 y 6
. 200 De 7 y 8

450
50

200
1350

200
300
150
400
370
300

12
8

12

De 6 
De 6
De 7 y 
De 5 
De6 
De 7 
De 8 
De 8 
De 7
De 5y 
De 5
De 7 
De 7

Total de árboles. . 7002

6

8

Altara. fis.vn. Mr».

iños. De 14 pies. 3 17
id. De 14 id. 5 17
id. De 12 y 15 id. 6 »
id. De 14 y 15 id. 4 »
id. De 12 y 13 id. 4
id. De 14 y 15 id. 4 >
id. De 12 y 13 id. 3 17
id. De 12 y 15 id. 5 17
id. De 11 v 12 id. 3 17
id. De 14 y 15id. 4 17
id. De 15 id. 3 17
id. De 13 y 14 id. 6 »
id. De 12 y 14 id. 5 17
id. De 12 y 13 id. 2 17
id. Dell y 12 id. 2 >
id. De 14yl5id. 4 »
id. De 11 y 12 id. 4 »
id. De 10 y 11 id. 4

Las personas que deseen adquirir dichas plantas, se entenderán con 
D Celestino Escudero, Encargado de dicho punto de Calahorra, 7 
se hará la baja de medio real á cada una siempre que se tome e 
número de ciento. Valladolid 15 de Diciembre de 1856.=El Director 
Local, Valentin Llanos,

Valladolid: Imp. de Manjarrés y Compañía.
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